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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA. COMFARIA 

ANONIMA DENOMINADA "VIKINGOTEC 

S.A.” 

  

CUANTIA: 5/.8*000.000,00. 

Eñ la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

Guayas, República del Ecuador el día de hoy, -Cánco de 

octub re de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

mí AROGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

TRIGESIMO, de éste cantón comparece el señor PEDRO POLIiT 

HUERTA, casado, ejecutivo, a nombre y en representación en 

SL calidad de Gerente General de la Compañia "VIKINGOTEC 

S.A.”, según consta en el nombramiento que se agregará a 

ésta escritura como documento habilitante. El compareciente 

es mayor de edad, ecuatoriano domiciliado en esta ciudad 

capaza para obligarse y contratar a quién de conocerla doy 

fé, Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de Siimento de Capital y Reforma de Estatutos, a 

la que procede como. queda expresado; Ys CON amplia y 

. z? entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta 

    

  

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Enituras Fúblicas a su cargos  dígnese insertar una de 

E Aumento de Capital Social y Reforma del Estatuto Social de 

a 
eS una compañia Anónima, Que se estipula al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE. Concurre al 7 

otorgamienta de la presente escritura y las declaraciones ”. 

uE se contienen, el señor FEDRO FOLIT HUERTA, a 

 



nombre y en representación, en su calidad de Gerente 

General de la Compañia "VWIKINGOTEC S.A.", calidad que lao 

comprueba con la copia de su nombramiento que debidamente 

inscrito, se inserta a la presente como documento 

habilitante, y además  —debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de la Compañia, rewmida en la ciudad 

de Guayaquil, elo cinco de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, cuya copia del Ácta se adjunta a la 

presente, en copla certificada, para los efectos legales 

del caso. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 2). La Compañia Arónima 

"YIKINGOTEC S5,A.", se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Frimero del ¿cantón 

Guayaquil Abogado Marcos Diaz Casquete, el veinticuatro de 

acctubre de mil novecientos noventa, con un capital social 

de DOS MILLONES DE SUCRES,  —dividido en dos mil acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil  sucres cada Una, 

habiéndose inscrito la referida escritura pública en el 

Registro Mercantil el diecinueve de noviembre de mi 1 

novecientos noventa. |) La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañia "VIKINGOTEC S.(A.", reunida en 

forma universal el cinco de septiembre de mil novecientos 

noventa y Cuatro, resolvió por unanimidad aumentar el 

capital social de DOS MILLONES DE SUCRES a DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, mediante la emisión de ocho mil acciones ordinarias 

y nominativata de un mil  sucres cada Luna y Reformar el 

Estatuto Social en la cláusula Sexta y Artículo Séptima de 

la cláusula novena, que tratan del capital social y del 

Y Gerente General, todo lo. cual consta 

     



  

   

3 
ACTA DE -FUNFA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA 

NIA¡ € VEÉINGOTEC  8,A, ", 20, 
z, o. . uo 3 

5 i 3% 2 : 

En Fe ciudad ds, Guayaquil, a los 5 díss del mes de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cuetro, se les 10H00 en el local social - 

de A "VIKINGOTEC S.A,", ubicado en una calle psrealela 

a ln Avenidr de Jra Américo, frente el Colegio Técnico Simón Bolf 

ver, se reunen los accioniet»as de la compañía que son los siguien- 

tes: UNO.-) Señores PIEDAD VEGA DE MOREIRA, propietaria de un mil 

novecientas noventa y seis nccionesy DOS.-) Señora YOLANDA MOREIRA 

VEGA DE MORALES, propietaria de una sección de un míl sucres¡TRES,-) 

PIEDAD MOREIRA VEGA DE RODRIGUEZ, propietería de una acción de un 

míl sueres; CUATRO.-) Señor JOSE MOREIRA VEGA, propietario de una 

socíón de un mil sucresz y, CINCO.-) Señor ALFREDO MOREIRA VEGA, 
propietario de una ección de un mil sucres. Todes las secciones son 

ordineríies y nominetives y los recionístes reunidos representen ls. 

totalidad del cepital social suscrito pagado de DOS MILLONES DE SU 

CRES, divídido en dos mil pociones ordineariss y nominsetives de un 

mil smucres cada una, siturción que les permíte reunirse en Junta 

General Extreordiínnaries en forma universal, sín que medie la convo- 

catoríia previa, ye que se encuentran reunides los disposiciones 

constantes en el ertículo 280 de le Ley de Compañíes pera esta 2] 

se de Juntes y, edenmfs, se han puesto de ecuerdo en forma unfnime 

los puntos del Orden del Dín e traeterae, los cueles son del tenor 

siguiente: ORDEN DEL DIA .- UNO.-) Conocer y resolver 

sobre un aumento de cepitel sociel de la compañía; DOS.-) Conocer 

y resolver sobre lea reformas del Estatuto Social en lo que a les a- 

tribuciones, facultades y representeción legel de los administredo 

res de la compañín se refiere, Preside la Junta el señor QUIRINO 

MOREIRA VERA en su cslidad de Presidente de la compeñía y, actúa 

como secretario el Gerente General, señor PEDRO POLIT HUERTA, quien 

a petición del prenmídente constata el quórum y forma la lista d e 

esistentes, comprobando que pe encuentre presente la totslided del 

espital social suscrito y pagrdo de DOS MILLONES DE SUCRES. Seguí- 

,. demente, solicita la palrbra el señor Pedro Pol1t Huert»e y expresz, 

que conforme han convenido los rccionisteas, esta Junta es para tre 

tor sobre un rumento de capitel socirl de la compeñífa y reformar 

el estatuto tento en ls clóusula pertinente a este esunto como en 

la que trata de los sdministredores, ya que este sumento €s impres 

cindible, puesto que, por disposiciones expreses de la Superinten- 

dencis de Compeñísa, se debe elevar el ospítel sociel un mínimo de 

CINCO MILLONES DE SUCRES. Ademfs, el capital que shora posee, no 

está de roúerdo rn le reslidnd económico y financiera que vive el 

de
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prís. Sronidrmente, solicita ln -pelsebra el señor JOSE MOREIRA para 
exponer que estÉó de scuerdo con lo expresado por el Gerente Gene- 

ral y mocions que este sumento de omnpital no ses menos de OCHO MI” 

LLONES DE SUCRES y, que sen pergrdo en numerario y en gu totalidad 

en el porcentaje que actualmente poseen los eccionistem. Apoya la 

moción. la socíin YOLANDA MOREIRA DE MORALES y sometida a votación 

es aprobada, por unsnimided, el primer punto del orden del día, re 

solviendo 1s Junta Gener”rl de Accionistas, aumentar el cepitel so- 

cisl de la compeñiís en la ocsntídad de OCHO MILLONES DE SUCRES. A 

continurción, el Presidente de le Junta, señor QUIRINO MOREIRA VE= 

RA, interroga e los presentes sí estén dispuestos a suscribir les 

ocho mil acciones ordinariss y nominativas de un mál smucres cede 

uns, representativ»s del rumento de capitsl aprobado. Interviene 

seguidemente, le señora PIEDAD VEGA DE MOREIRA y express que est 

dispuesta a suscribir scciones del aumento de cepital en el porcen 

teje que actualmente posee, es decir, SIETE MIL NOVECIENTAS OCHEN=- 

TA Y CUATRO ACCIONES ordinarias y nominativas de un máíl smucres Ca- 

de una y pagerla en la formas eprobada por la Junte General, es) 

es, en su totalidad y en numerario, entregando en ese momento a 1» 

caje de la compeafíla la cantidad de SIETE MILLONES NOVECIENTAS oz 

CHENTA Y CUATRO MIL SUCRES. Intervienen seguidemente, la señora PIE 

DAD MOREIRA VEGA DE RODRIGUEZ, por sus propios derechos * as 1 

co o m o los eocionistas JOSE MOREIRA VEGA, ALFREDO MOREIRA — y 

YOLANDA MOREIRA DE MORALES y, menifiesteanque todos ellos también 

estÉín de »scuerdo en suscribir socciones dentro del presente aumen- 

to de capitel y pegerleos en la forma preestablecida, en el porcen- 

taje que actualmente poseen, es decir, CUATRO ACCIONES ordinarios 

y nominativeas de un mil sucres, cada uno de ellos, entregando e n 

ese instente s la cajas de le compañía, le cantidad de DIECISEIS 

MIL SUCRES, que es total del valor de las dieciseia acciones “0 

critas por entos »secionistesn. Acto seguido, se pesa a Conocer e 1 

  

segundo punto del orden del dírn, psrea lo Cual, solicita la palabra 

el meñor ALFREDO MOREIRA VEGA y expresa que las otribuciones tento 

del Presidente como del Gerente General, constentes en el artículo 

Séptimo de 1s ClÉóumula Novena del Estatuto Social que ae encuentra 

en la Escritura de Constitución de la compañía, ser modificado y 

que dicha reforms conste en el Proyecto elesborado por el Gerente 

Genersl, cuyo texto se de lectura y lo eleva a moción. Apoya dicha 

moción la señora PIEDAD VEGA DE MOREIRA y sometida a votación, es 

aprobada por unsnimidad, sprobendo la Junta Genersl la reforma del. 

rrtículo Séptimo de la Clfusuls Novena “el Estetuto Social cons- Y 

tante en 19/Án0riture de Constitución de la compeñírz.Por lo tanto 

E AN



3 - Doa 
le Junta General, aprueba por unanimidad la Reforma del Estetuho 

en lo pertinente a la Cláusula sexta y Artículo Séptimo de la clfu 

sula novena del mismo que, pera lo futuro, dirí lo siguiente : 

—!" CLAUSULA SEXTA ,- DEL CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la 

Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil accio 

hes ordinarias y nominatives de un mil sucres cada una, numeradas 

berada o Íntegramente pagada da derecho a un voto en las delibers- 

ciones de la Junta General de Accionistas. Les que no lo estuvie- 

ren en su totalidad, sólo los darán en proporción a su valor papa- 

do. Los títulos de las acciones llevarán las firmes del Presidente 

y Gerente General de la compañía. Podrán emitirse títulos que em- 

paren de conformidad con lo preceptuado en la Ley de Compañías.La 

transferencia de dominio de las acciones no surtirí£ efecto contra 

la compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de inscripción 

en el libro de Acciones y Accionistas. " CLÁUSULA NOVENA ,- ARTI->- 

CULO SEPTIMO .- DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL .- AL PRESIDENTE 

le corresponderá lss siguientes atribuciones: 4A.-) Representar le- 

gal, judicial y extrajudicialmente a la compañía a sola firme ; 

B.-) Hacer depósitos, retirar fondos, suscribir pegarts, aceptar 

letras de cambio, giresrlas, endosar y reendosar dichos títulos, gi 

rar cheques por cuenta de la compañía y dar avales, todo lo cual 

podrá realizar sin que existan limitaciones de ninguna clase; C.-) 

00. Comprar, vender, gravar de cualquier forma los bienes muebles; com 

prar, vender, hipotecer, dar en anticresis o recibir por este con- 

  

    

   

: cepto los bienes inmuebles de la compañía, sin que se requiera su- 

Sí torizsción de la Junta General de Accionistas; D.-) Convocar y pre 

shiir la Junta General de Accionistas; E.-) Celebrar a nombre de 

E la compañía todo acto y/o contrato concerniente al objeto social; 

  

,F.-) Suscribirá el libro de Actas y los títulos de las acciones - 

conjuntamente con el Gerente General; y, G.-) Las demás que deter- 

Z mine la Ley para los administradores. AL GERENTE GENERAL le corres- 

ponderá las siguientes atribuciones: A.-) Tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía individualmente el 

Presidente; B.-) Podrá convocar y actuar de Secretario en la Jun- 

ta General de Accionistas; C.-) Suscribiréá conjuntamente con el 

Presidente, los títulos de acciones y las actas de Junta General; 

y, D.-) Las demás atribuciones que determina la Ley para los  ed- 

ministradores ". Habiendo la Junta General, por unanimidad, aproba 

do tanto el aumento de capital como la reforma del estatuto, sg e 

autoriza al Gerente General de la compañía para oue realice todos 

los trámites y gestiones e inclusíve, otorgue la Escritura Pública 

y extienda la copia certificada de la presente acta para los fines



y h - 

legales pertinentes. Ánalirados, discutidos, resueltos y aprobedos 

los puntos del orden del dínp y, por no haber más que tratar, “ne 

concede un recono prre 1na redneción y puesta en limpio de le pre- 

sente aota, le que os probada por unanimidad una vez reinstafoa- 

da la Junta, la que termina a las 11450 firmando para constancia -1 

Presidente, los Accioniston y el Gerente General-Secretaríio que 

certifiom,- f.-) Sr. Quírino Moreira Vera, Presidente.- f.-) Srn, 

Piedad Vega de Moreira, Accionista.» f.-) Sra. Yolanda Morelre ve- 

ga de Morales, Accionista.- f.-) Sra. Piedad Moreira Vega de Rodrí 

guez, Accionista.- f.-) Sr. Josf Moyreíra Vega, Accionista... f.-) 

Sr. Alfredo Moreira Vega, Accionísta.- f.-) Sr. Pedro Polit Huer- 

ta, Gerente General-Seocretario. 

CERTIFICO : . 

Que la presente cs fiel copia de su original que reposa en el  Li- 

bro de flotas de la compañía, a la oual me_remito en cago necesario, 

    

AE PEDRO POLIT HUERTA 

Gerente General=-=Secretaríio



VIRINGOTEC S.A. 
. OS. Capital suscrito y pagado Y 
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Guayaquid,3 de cnero de 1,994 
Me. 

a, 

señor Pon 

PEDRO POLET HUERVA 

Ciudad.-  . 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General, 
extraordinaria ¡Uniyors al,de VIKINGOTEC S.A. fcelebrada - 
en esto mismo día tuvo el acierto de designarlo GERENTE 
GENERAL ¡de la compañía, en recmplazoédel señor JOS! MORET 
RA VEGA ¿quien renunciara tales funciones.1El periodo para 
el cual” ha sido Ud. elegido es de cinco años. / 

Corresponderá a Ud. atento el Estatuto Social,en cl ejer 
cicio del cargo,de Gerente General,el representar legal, / 
judicial y/extrajudicialmentescomo administrar 2 la com_ 
pañía,en forma individual, como los ticne igualmente ej - 

0 Presidepte,sin el concurso de otro funcionario de la com_ 
panta.; 

- VIKINGOTEC S.A. $e constituyó como compañía anónima, median 
te escritura pública autorizada por el Notario Vigósimo - 

e Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete y 
con fechald«de octubre de 1.900yinscrita en el Registro - 
Mercantil de Guayaquil,el 19 de noviembre del mismo «ño. 

Sírvase consignar su aceptación al cargo, suscribiendo la 
respectiva nota,que consta al final de este mismo instru_ 

Gm MES wento, para su iuscripción en el Registro Mercantil,de Gua_ 
: Cos ”. ; ¿ ga yaquil, 

(E /” IA, | 

    

       

E Ds Ni , 
er ¡ uy vá cnt men; 

E A 
4 AS TA 

CN 5 yA y GE, AEL Y =- nit Nr 

AE FAO MÓRE TICA VERY pa 214 297 
O. evo? "Y peer gente de la Junta E s eo» UE Zos 

e , e na 44 vos 

pa TT General AN 3 FIS 
. : 5 AN 

ps : > a E Po z Ze. | 5 Es 
S 7 Guayaquil, 3 de enero pe 1.094/ > SR IZ 

sm . Qs Z o ON 
E Ver ' E q sq . 0 , o 

zi] ACEPTO fel Largo de ¡GÉRENTE GENERAL 2 Za. 
e : =- : n . . [e sn o 4 ode VIKINGÓTEC OS. A : S AA A 

Ez ¡ / E E « se : 7 : , mo. 2. 

A: Al Y A > . od RO POLEO HUERTA 0, cz > 

+ e A A 
“A O o 

E E ES 
ÓN 

IES , 2 ba, 
e 7 pi m7 Sa tos note de asta Norferaminnia a foja > 7! 

a ha a 
PS 5 NAAA der Ragintro [erranta dae ¿OT a m4 
E su Ñ ¿$ a Ad rr - mba mb zo a ! a 

, te El a 
el s 

? "a Loy ar É e "3 1 er? 

¡E ON E 0 io ==: 
: A 4 Gus ES quit Z Sh “: z. 

ES = m3 1! Di 5 
a s l end 

. te % 

: “ ; a 

  

A



Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
* 

e
 

4 

     

   

  

NOTARIO X XX 

  

GUAYAQUIL - ECUADOR 

“os 

detallado, incluso la forma de pago del tal aumento, en la 

copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas, 

que se agrega al presente instrumento. De la misma 

maneras la Junta General, resolvió autorizar al Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía, para que 

realice todos los trámites y gestiones e inclusive otorgue 

la escritura pública contentiva de las decisiones que se 

adoptaron. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO. Con estos antecedentes, el señor Fedro Folit 

Huertas en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañia “WIKINGOTEC S5.A.", con plena capacidad 

para actuar en su nombre y representación, declara: a): Que 

conpliendo con la resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, cuya Gerencia 

General ejerce, queda aumentado el capital social de 

"YITEINGOTECG S.A... de DOS MILLONES DE  SUERES a DIEZ 

MILLONES DE  SUCRES, mediante la emisión de ocho mil 

acciones ordinarias y  —Nnominativas de un mil  sucres cada 

LUTE yo las mismas que han sido suscritas y pagadas en la 

forma que se determina en el Acta de dunta General del 

cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro ya 

mencionadas. —(b) Que queda reformado el Estatuto Social en 

lo pertinente a la cláusula Sexta y al Artículo Séptimo de 

la cláusula Novena, que corresponde: al capital social y a 

e 

las atribuciones, facultades y representación Tegal de la 

Administradores de la Compañía y, cuyo texto reformado, se 

transcribe en el. acta pertinente, así como también se 

SotalA la farma como se ha realizado la suscripción y pago 
Me



  

del aumento del capital social dejando expresado, además 

que todos los suscriptores son de nacionalidad 

ecuatoriana. cc) Bajo Juramento, declara que el aumento de 

capitad o de OCHO MILLONES: DE SUCRES, ha sido integramente 

suecrito y pagado en su totalidad en  —numeraria por los 

accionistas que lo han suscrito, esto es, la señora Piedad 

Vega de Moreira depositó en la caja de la Compañia la 

cantidad de SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

SUCRES, correspondiente a las siete mil novecientas ochenta 

y cuatro acciones de un mil: sucres cada tuna que ha 

suscritos los señores José Moreira Vega, (Alfredo Moreira 

Vega, Fiedad Moreira Vega de Rodriguez y Yolanda Horeira de 

Morales, ha depositado en la caja de la compañia la 

cantidad de Cuatro milo suecres > cada uno de ellos, que 

corresponden a los cuatro acciones que, asimismo, cada Uno 

de ellos han suscrito y pagado en el presente aumento de 

capital, Agregue usted, señor Notario, las demás 

farmalidades ces estilo pera la validez de este instrumento. 

firma) Abogado dosé Lainez Torres. Registro Número Siete 

mil cuatrocientos setenta y dos. HASTA AQUI OLA MINUTA QUE 

GUEDA ELEVADA (A ESCRITURA  FUELICA Y EN CUYO TEXTO. SE 

RATIFICA EL OTORGANTE. Leida esta escritura de principio a 

          

  

fin, par ma alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y tinidad de acto conmigo. Doy Fé. 
Ú 

f.Sr¿PEDRO POLIT HUERTA 7 

«E. 09-03287399 

.U.C. 0991097201001 
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ce oLorgóo ante mi y en fe 

CERTIFICADA, 

  

RAZON. 

Je 

Ae EAU: 
de ADMENTO 

COMPAÑIA ANONI 

      

lb 

      

CO Ap ya , ALI 

    

Pura 
E 

Coni IFICOS ez y: En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nú- 

Mcrco %M-2"i-1-0306284, dictaía el 17 de Noviembre de 1.994, por el Su-



bintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

queda inscrita esta escritura, la misma que Contiene el AUMENTO = 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de VI 

37.218 a 37.227, número 5.113 del Regis 

   
   

   

  

   

  

quíl, veinte y ocho de N 

tro.-El Registrador Mercantil Suplente. 

  

A rr a a. 

seas. CARLOS BÚHCE ALVARADO 
Registrador Mercamill Suplente 

del Cantón  Gueyaamil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia sutén 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por wi señor Presí-    

     

  

de míl ta y cuatro.-El Registrador Mercantil Su 

plente.- 

a O AA AO 
Cercado Supioata 

el Con Germ 

    

   

a foja 27.914 del Registro Mercant11, Rubro de Industriales de 

Ctiva. “Guayaquil, veinte 

ata y cuatro.-El Re- 

Bi uy 

   


